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 RADICACIÓN No. 2019-00918 
 

   Se niega la solicitud de allanamiento impetrada por la apoderada 
judicial de la parte demandante solicitante, como quiera que el presente 
tramite de pago directo no contempla el mismo, téngase en cuenta que el 
asunto se trata de una solicitud que se encuentra regulada en la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el Decreto 1835 DE 2015. 
 
     
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 HOY 16 DE OCTUBRE DE 
2020 

La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 


